
 

  
  



 

 
Anexo 1.  

 

1. Metodología en la formulación del plan  

El presente es un resumen de las acciones emprendidas por el departamento de Boyacá, los municipios, 
las corporaciones autónomas regionales, las organizaciones de la sociedad civil y, en general, todos los 
actores involucrados en el marco del proceso de formulación del plan de desarrollo departamental. 
Aborda de forma sintética los elementos metodológicos implementados, que tomaron como punto de 
partida las directrices dadas por el DNP, que se complementaron con la incorporación de instrumentos, 
métodos y escenarios para la construcción colectiva de la carta de navegación para la administración del 
departamento de Boyacá.  
 
Es preciso advertir que esto tan solo es una breve contextualización del proceso desarrollado con motivo 
de la formulación del plan departamental de desarrollo y no es, en forma alguna, una exposición 
exhaustiva sobre las labores acometidas en esta tarea, ni busca sustituir las herramientas desarrolladas 
por el departamento para los procesos de diagnóstico, formulación, concertación, revisión y ajuste del 
documento que se presenta a la asamblea departamental. 
 

1.1  Cronograma general  
 
Acorde con lo dispuesto en la ley 152 de 1994 y las herramientas de apoyo dispuestas por el 
departamento nacional de planeación (DNP) para la elaboración del plan de desarrollo departamental, 
durante la presente vigencia se tomaron en cuenta las siguientes fechas generales: 
 

 
Figura 1 Calendario para la formulación del plan 

Fuente: DNP 2016. 

 
 

1.2  Fases para la formulación del plan de desarrollo  
 
La formulación del plan de desarrollo territorial, se desarrolló en tres grandes fases, a saber: diagnóstico, 
formulación estratégica y formulación de inversiones. Estos tres elementos corresponden con las 
exigencias del artículo 339 de la constitución política de Colombia, desarrollado mediante la ley 152 de 
1994. 



 

1.2.1  Alistamiento institucional  

 
Esta etapa abarcó la expedición de un instrumento interno de designación, suscrito por el señor 
gobernador, en el cual se conformó el equipo base de plan y se designaron los enlaces en cada una de 
las sectoriales.  
 
El proceso de alistamiento incluyó además las siguientes tareas: 
ω Nombramiento del coordinador 
ω Identificación de los recursos disponibles 
ω Elaboración del documento con orientaciones  
ω Conformación del equipo 
ω Formalización del proceso 
ω Inducción y sostenibilidad 

 
1.2.2  Diagnóstico  

 
La formulación del Plan de Desarrollo Departamental partió de la elaboración de un estado del arte de 
la situación social, económica, ambiental, poblacional e institucional del territorio, que tomó como base, 
la información secundaria disponible en los documentos de seguimiento al plan de desarrollo 2012 - 
2015 y los estudios disponibles, entre ellos, los elaborados por la misma entidad o los que entidades 
como el Departamento Nacional de Estadística DANE, COLCIENCIAS, INVIAS, e incluso algunos realizados 
con entidades del orden internacional como la CEPAL. Estos documentos sirvieron de punto de partida 
para conocer la situación actual del Departamento de Boyacá y sus dinámicas. En esta primera etapa no 
se involucró a la comunidad. 
 
Para elaborar el diagnóstico se surtieron los siguientes procedimientos:  
 

1.2.2.1  Identificación indicadores de desarrollo.  

 
Como el diagnóstico fue el punto de partida para determinar las acciones que acometería la 
administración departamental, se realizó la descripción y explicación de la situación actual mediante el 
análisis de información estadística, cuantitativa ςy de sus variablesς que refleja el nivel de desarrollo del 
territorio, entre ellos la línea de pobreza, el índice de calidad de vida, el índice de desarrollo humano, el 
índice de necesidades básicas insatisfechas, las condiciones de morbilidad y mortalidad por grupo de 
edad y sexo, el producto interno bruto, indicadores de competitividad, transparencia, participación y 
desempeño integral. Estos elementos se consignan en el diagnóstico general del Departamento que 
antecede el desarrollo de las dimensiones del Plan 

 

1.2.2.2  Indicadores de desarrollo y sus tendencias 

 
Cada una de las dependencias realizó un análisis de los diferentes indicadores, con el fin de identificar 
tanto las fortalezas y oportunidades que propenden por su mejoramiento como las debilidades y 
amenazas que afectan su progreso. El proceso se desarrolló con la coordinación del Departamento 
Administrativo de Planeación y utilizando los formatos dispuestos por el DNP en la herramienta web Kit 
territorial. 

 



 

1.2.2.3  Priorización de factores.  

 
Con base en el análisis FODA, cada una de las dependencias realizó la priorización de los factores que 
explican de manera significativa la situación del departamento. Estos análisis contaron con el 
acompañamiento del equipo coordinador del plan adscrito al Departamento Administrativo de 
Planeación, contando como soporte con los instrumentos propuestos por el DNP. 

  

1.2.2.4  Descripción de factores.  

 
Utilizando los instrumentos propuestos en la metodología del DNP se construyó una descripción y 
explicación de la situación actual de la administración abarcando cada una de las dimensiones y 
transversalidades propuestas en el plan, a saber: Desarrollo humano, desarrollo productivo, desarrollo 
territorial, desarrollo tecnológico, desarrollo institucional y las transversalidades Infraestructura, 
transporte y logística, Historia, cultura y bicentenario, Agua, medio ambiente y gestión del riesgo, 
Participación y democracia. 
 

1.2.2.5  Lectura sectorial y transversal del territorio  

 
Acto seguido al acopio de la información, se hizo necesario analizar las cifras compiladas para conocer 
en detalle el estado y situaciones (favorables o desfavorables) que determinan las condiciones 
observadas en cada una de los sectores y respecto de los temas transversales (infraestructuras, vivienda, 
historia y cultura-programa bicentenario, medio ambiente, democracia participativa) que se contemplan 
en el plan.  Así mismo, se requirió identificar el comportamiento de los indicadores de forma 
retrospectiva para realizar análisis de tendencia.  
 

1.2.2.6  Identificación de problemas  

 
Con el análisis anterior, fue posible determinar aspectos desfavorables en el territorio, estableciendo los 
grupos poblacionales afectados y su localización. Esta etapa requirió, además del análisis de la 
información sectorial, un análisis del contexto en el cual se producían estos fenómenos. 
 
Adicionalmente, se elaboró una matriz DOFA, con el objeto de tener una visión más amplia que incluía 
el entorno interno y externo, pues aparte de identificar los problemas, era importante reconocer las 
fortalezas y potencialidades que tiene el territorio, que más adelante darían pie a la formulación de 
programas con valor agregado que los capitalizan. 
 

1.2.2.7  Análisis de causas y consecuencias 

 
Establecidos los asuntos negativos que demandan solución, es importante determinar las situaciones 
que los originan y los efectos generados por ellos. El DNP sugiere hacer un análisis de causas y 
consecuencias (tanto directas como indirectas) que sirva de base para la posterior formulación de metas 
e indicadores 
 
 
 



 

1.2.3  Ejercicio participativo con la comunidad  

 
Más allá de dar cumplimiento a lo estipulado en la norma, abrir el ejercicio de planificación a la 
participación comunitaria, fue una herramienta clave para la validación del diagnóstico y para el 
planteamiento de una visión de futuro enriquecida, que contemplara diversos puntos de vista y 
consultara de forma clara y directa las aspiraciones de los actores clave. El resultado de este proceso 
sirvió de base tanto para la retroalimentación de la identificación y análisis de problemáticas, como para 
la construcción del escenario de futuro deseado. 
 

1.2.3.1  Metodología de encuentros provinciales y mesas de expertos 

 
Para los encuentros provinciales y las mesas de expertos, se optó por un modelo metodológico diferente 
al propuesto por el DNP; en este caso se ha decidido adoptar el Meta plan, que resultó, a juicio del 
equipo formulador, mucho más abierto, eficiente y productivo dadas las condiciones de tiempo 
disponible y cantidad de participantes que serían convocados para esta fase; sin embargo, al final de 
cada jornada se contaba con un insumo equivalente al requerido por el manual del DNP para la 
formulación del plan. 
 
Durante las jornadas de trabajo de las mesas provinciales se construyeron fundamentalmente los 
siguientes documentos sectoriales: 
 

¶ Síntesis y priorización de problemáticas y potencialidades territoriales;  

¶ Identificación de Áreas en común de las secretarias de la Gobernación  

¶ Identificación de proyecto de impacto regional en cada una de las dimensiones y 
transversalidades 
 

Como último paso de esta fase se realizó resumen ejecutivo de los hallazgos del proceso, que de forma 
concreta establecía las problemáticas álgidas localizadas en el territorio y a las cuales debía dar respuesta 
prioritaria el plan. 
 

1.2.3.2  Resultados de la participación comunitaria  

 
Se escogieron tres escenarios fundamentales para estas labores: las mesas territoriales de planificación 
participativa y las mesas de expertos. En las primeras se hizo una convocatoria amplia a todos los actores 
localizados en las 13 subregiones y a la colonia boyacense residente en la ciudad de Bogotá. En las 
segundas, se invitó a actores específicos interesados en temática determinadas (Agua y medio ambiente, 
desarrollo tecnológico, desarrollo territorial, historia, cultura y bicentenario, entre otras). Por último, se 
creó un espacio virtual a través de la página web de la entidad para que los ciudadanos presentaran sus 
aportes en el proceso de construcción del plan. 
 
 El resumen de la participación comunitaria se resume de la siguiente manera: 
 

Total mesa expertos  10 

Total provincias  14 

Total municipios  123 

Total mesas instaladas  263 



 

Total participantes mesas provinciales y expertos  9016 
Participantes página web ð propuestas nacionales e internacionales  95 

 

1.3  Componente estratégic o 
 
La parte estratégica es el primer componente de la formulación propiamente dicha, ya que lo anterior 
constituye tan solo la caracterización general del territorio; acá se realizó el planteamiento de los 
derroteros para modificar las situaciones desfavorables y aprovechar las potencialidades. Este 
componente se estructuró sobre la base de dos elementos fundamentales: el análisis técnico de las 
problemáticas realizado por el equipo de expertos encargados de la formulación del plan conformado 
por el equipo base del DAPB, el equipo de asesoría metodológica y los funcionarios de las diferentes 
dependencias, y los aportes de la comunidad, que en este caso fueron recolectados mediante los 
encuentros provinciales y las mesas de expertos. Aunque en este ejercicio la comunidad no participó de 
forma directa, la información acopiada en las mesas fue fundamental para la formulación del plan.  
 
1.3.1  Elaboración de la visión de desarrollo  

 
La visión de desarrollo es una declaración concreta que constituye la apuesta de largo plazo (15 años) a 
la cual se orientarán los esfuerzos de la entidad territorial y debe armonizarse tanto con los planes 
nacionales y las prospectivas existentes, como con las propuestas formuladas en el programa de 
gobierno y las aspiraciones sociales recabadas en la etapa de participación ciudadana. 
 
1.3.2  Análisis de alternativas  

 
El equipo formulador de las sectoriales se dio a la tarea de definir las opciones viables para afrontar los 
retos de superar las problemáticas identificadas en el diagnóstico, incorporando variables técnicas y 
financieras para la declaración de caminos viables en los diferentes ámbitos de acción. 
 
1.3.3  Formulación y priorización de objetivos  

 
Teniendo como base las alternativas seleccionadas fue necesario proceder a operacionalización de las 
mismas. Para ello se fijaron los objetivos que cada una de ellas persigue, junto con un esbozo general de 
los indicadores que permitirán evidenciar su cumplimiento. Este paso resultó fundamental ya que 
permite, de un lado, dimensionar el alcance de las alternativas y, de otro, definir los parámetros que 
servirán de base al seguimiento del plan. 
 
1.3.4  Definición de dimensiones estratégicos  

 
Las dimensiones y transversalidades agrupan los objetivos en torno a las temáticas más relevantes del 
plan. La estructura planteada resulta compatible con los lineamientos del DNP que sugiere integrar los 
objetivos a partir de las dimensiones del desarrollo; no obstante, las dimensiones se desagregan en 
componentes, programas y subprogramas.  
 
1.3.5  Estructuración de programas  

 
Se definieron lineamientos estratégicos que se desarrollan a través de programas, los cuales identifican 
productos específicos que se pretenden lograr con la gestión de la administración durante el periodo de 



 

gobierno, por lo tanto se consultaron previamente las competencias de la entidad territorial, la 
disponibilidad de recursos y los plazos propuestos para alcanzarlas. 
 
1.3.6  Formulación de indicadores y metas  

 
Las metas señalan en términos de cantidad, tiempo y calidad los beneficios que se producirán con la 
ejecución de los diferentes proyectos; Igualmente, las metas evidencian los cambios que, respecto de la 
situación inicial, con estas premisas, se diseñaron dos tipos de metas: producto, que pretenden 
evidenciar resultados específicos de los proyectos desarrollados en cada subprograma; de resultado, 
que evidencian los cambios en la situación social del departamento. 
 

1.4  Formulación del plan de inversiones  
 
El componente final de los solicitados por la ley 152 de 1994, corresponde al plan de inversiones. Para 
ello se realizó un diagnóstico específico sobre la situación fiscal y financiera del Departamento de Boyacá, 
la estructuración del marco fiscal de mediano plazo y las proyecciones de los recursos disponibles para 
el cuatrienio. 
 

1.5  Revisión y ajuste   
 
El primer borrador del Plan Departamental de Desarrollo se presentó el día 29 de febrero al Consejo 
Departamental de Planeación, instancia en donde se desarrollaron actividades de socialización por parte 
de cada sectorial de los diferentes apartados que conforman el plan. Producto de las sesiones de trabajo 
se generó el día 28 de marzo un documento ajustado que fue presentado a este organismo colegiado 
para la emisión del concepto final. Con fecha 31 de marzo se recibió de forma oficial el documento con 
las observaciones al borrador del Plan de Desarrollo Departamental. En la misma semana fueron 
allegados los conceptos de las Corporaciones Autónomas Regionales. 
 
Los conceptos recibidos por el DAPB fueron socializados en una sesión formal con el gabinete 
departamental y se implementó una estrategia de trabajo mancomunado para implementar los ajustes 
necesarios y visibilizar los elementos diferenciadores, valores agregados y elementos innovadores 
contenidos en el Plan, pero que no lograban evidenciarse. Así, se llevaron a cabo reuniones de trabajo 
con el equipo formulador, el equipo asesor y los equipos sectoriales que permitieron consolidar el 
documento que se radica a la Honorable Asamblea Departamental. El trabajo de afinamiento del Plan, 
se complementó con ejercicios de mapeo de competencias, articulación con las políticas y planes 
nacionales, articulación interna de programas y compatibilización con los Objetivos de Desarrollo 
sostenible. 
 
 Así, estamos seguros de que el Plan Departamental de Desarrollo ά/ǊŜŜƳƻǎ Ŝƴ .ƻȅŀŎłΣ ǘƛŜǊǊŀ ŘŜ ǇŀȊ y 
ƭƛōŜǊǘŀŘέ es producto de una construcción colectiva en un proceso riguroso que garantiza la calidad, 
pertinencia y coherencia de esta carta de navegación para el periodo 2016 ς 2019. 
 
  



 

Anexo 2.  

2. Diagnóstico de Infancia y Adolescencia 

PRESENTACIÓN 
 

El departamento de Boyacá ha priorizado la atención integral de los niños, niñas y adolescentes, dando 
principal importancia a la primera infancia. Es así, como en el año 2010, expide la ordenanza 026, 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά9ƭ bǳŜǾƻ /ƛǳŘŀŘŀƴƻ .ƻȅŀŎŜƴǎŜέΣ ǇŀǊŀ ŘŀǊ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ŀ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀΣ 
acogiendo las categorías de derechos y las líneas de acción, adaptándolas a las necesidades de la 
población de este grupo de edad en Boyacá. Dando cumplimiento a la ordenanza, se adecua la 
arquitectura institucional, con la creación de la Gerencia de Primera Infancia, la cual tiene como misión 
garantizar a todos los niños y niñas menores de cinco años, una atención diferenciada en el contexto 
familiar, institucional y comunitario, en articulación con la estrategia nacional de atención a la primera 
infancia, y a los programas departamentales.   
 
Entendiendo su importancia y preocupación por la garantía, promoción, atención y restablecimiento de 
los derechos de estos grupos etarios; se requiere el compromiso e integración de actores sociales, tanto 
de entidades públicas y privadas corresponsables junto con la sociedad en su conjunto y, en especial, de 
la familia. Así, se ha implementado desde el comité de infancia, adolescencia, juventud y familia, la 
articulación y coordinación de las  políticas públicas, particularmente las de infancia y adolescencia, y 
juventud, que se han implementado a nivel departamental, las cuales tienen enfoque diferencial, 
territorial y de derechos humanos. Tenemos muchas problemáticas, pero con la integración de esfuerzos 
de la Nación, el Departamento y los Municipios se han logrado mejorar las situaciones intolerables, con 
unas instituciones diligentes que complementan y mejoran las intervenciones en los territorios. 
 
Asimismo, dentro de las diferentes acciones que se van a desarrollar tenemos presente la necesidad de 
garantizar derechos y prevenir la amenaza o vulneración de los mismos, para lo cual se busca trabajar 
en la detección de cualquier clase de riesgo y cooperar para su restablecimiento cuando sea requerido. 
Esperamos que con los diferentes programas propuestos, con la coordinación de entidades nacionales y 
municipales, la niñez, la adolescencia y juventud del territorio puedan disfrutar plenamente de esos 
derechos, y acceder a servicios sociales como educación, salud, cultura, recreación y deporte, entre otros. 
 
Aunque la información que da cuenta de la garantía de derechos de la primera infancia, infancia, 
adolescencia y juventud es insuficiente para construir una línea base detallada, los esfuerzos de la 
administración estarán encaminados a brindar atención diferenciada, priorizando los programas en 
zonas rurales, en el marco de la atención integral como obligación del estado de reconocer a todos y 
cada uno de los niños, adolescentes y jóvenes como sujetos de derechos. 
 
En relación con el proceso para la construcción del diagnóstico, podemos señalar algunas dificultades 
como limitantes para el acceso a la información, en la mayoría de los casos por estar desactualizada, 
dispersa o inexistente, especialmente en lo relacionado con grupos étnicos, población en situación de 
discapacidad, víctimas del conflicto armado; por tal motivo, se presentarán los datos con la información 
disponible a la fecha, tanto en fuentes nacionales, como territoriales, siguiendo la dinámica ciclo de vida, 
derechos y realizaciones, con los indicadores propuestos por la estrategia Nacional Hechos y Derechos. 
 
Encontramos un contexto territorial con énfasis en la familia, la descripción de indicadores de primera 
infancia, infancia, adolescencia y juventud, y un tratamiento especial a los indicadores que son 



 

transversales, por estar contenidos todos los ciclos de vida y no encontrarse discriminados para cada 
uno de ellos. 
 
Se trabajó con cada una de las dependencias sectoriales, las cuales realizaron un análisis de la 
información; posteriormente, se consolidó un documento que busca establecer cómo es la calidad de 
vida de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en el Departamento y que sirva de punto de partida a 
nuestra intención de cumplir con las realizaciones en el presente cuatrienio, para avanzar en la 
construcción de mejores seres humanos, pues la niñez, la adolescencia y la juventud, están catalogadas 
como una población de interés primordial para el gobierno departamental. 
  



 

1 CONTEXTO TERRITORIAL 
 
1.1  Localización  
 
άBoyacá, está situado en el centro del país, en la cordillera oriental de los Andes; cuenta con una 
superficie de 23.189 km2 y representa el 2.03 % del territorio nacional. Limita por el Norte con los 
departamentos de Santander y Norte de Santander, por el Este con los departamentos de Arauca y 
Casanare, por el Sur con Meta y Cundinamarca, y por el Oeste Ŏƻƴ /ǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀ ȅ !ƴǘƛƻǉǳƛŀέ (Fama. 
Folclor colombiano, 2016). Fue constituido como departamento mediante la ley 15 de 1.857. 

 
Ilustración 1. División Provincial de Boyacá  

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación SIGTER 
 

Boyacá se encuentra dividido en 13 provincias con 123 municipios, de acuerdo a la siguiente distribución:  
 
Provincia de Occidente: Briceño, Buenavista, Caldas, Chiquinquirá, Coper, La Victoria, Maripí, Muzo, 
Otanche, Pauna, Quípama, Saboyá, San Miguel de Sema, San Pablo de Borbur, Tununguá, Puerto Boyacá. 
 
Provincia de Ricaurte: Arcabuco, Chitaraque, Gachantivá, Moniquirá, Ráquira, Sáchica, Santana, San José 
de Pare, Santa Sofía, Sutamarchán, Tinjacá, Togüí, Villa de Leyva. 
 
Provincia de Centro: Tunja, Chivatá, Chíquiza, Cómbita, Cucaita, Motavita, Oicatá, Samacá, Siachoque, 
Sora, Soracá, Sotaquirá, Toca, Tuta. 
 
Provincia de Márquez: Boyacá, Ciénega, Jenesano, Nuevo Colón, Ramiriquí, Tibaná, Turmequé, Úmbita, 
Viracachá, Ventaquemada. 
 
Provincia de Lengupá: Berbeo, Campohermoso, Miraflores, Páez, San Eduardo, Zetaquira, Rondón. 
 
Provincia  Norte: Boavita, Covarachía, La Uvita, San Mateo, Sativanorte, Sativasur, Soatá, Susacón, 
Tipacoque;  Provincia de Gutiérrez: Chiscas, El Cocuy, Guacamayas, Güicán, El Espino, Panqueba, Cubará. 
 



 

Provincia de  Valderrama: Betéitiva, Chita, Jericó, Paz de Río, Socha, Socotá, Tasco. 
 
Provincia de La Libertad: Pisba, Paya, Labranzagrande, Pajarito. 
 
Provincia de Oriente: Almeida, Chivor, Guateque, Guayatá, La Capilla, Somondoco, Sutatenza, Tenza. 
 
Provincia de  Neira: Chinavita, Garagoa, Macanal, Pachavita, San Luis de Gaceno, Santa María. 
 
Provincia de Sugamuxi: Aquitania, Cuítiva, Firavitoba, Gámeza, Iza, Monguí, Nobsa, Pesca, Tibasosa, 
Tópaga, Tota, Sogamoso, Mongua. 
 
Provincia de Tundama: Belén, Busbanzá, Cerinza, Corrales, Duitama, Floresta, Paipa, Santa Rosa de 
Viterbo, Tutazá. 
 
1.2  Clima 
 
En el Departamento de Boyacá se destacan en orden ascendente tres áreas pluviométricas: el altiplano 
central, de menor pluviosidad, con promedios anuales del orden de 1.000 mm, y las vertientes altas en 
ambos flancos de la cordillera Central, con promedios anuales inferiores a 2.500 mm; el altiplano central 
presenta un régimen de lluvias bimodal caracterizado por dos períodos que se presentan entre abril y 
junio, y octubre y noviembre; el resto del año se considera como período seco aun cuando se presentan 
lluvias aisladas. Por lo variado de su relieve se presentan todos los pisos térmicos desde el nival, en la 
sierra nevada del Cocuy, hasta el cálido, en el Territorio Vásquez y la vertiente oriental de la cordillera 
Oriental. (http://www.todacolombia.com/departamentos-de-colombia/boyaca) 
 
1.3  Dinámica Demográfica  
 



 

1.3.1  Tamaño de la población   

 

 
 

Ilustración 2. Población Total del Departamento de Boyacá 2014-2019 
                Fuente: DANE Proyecciones de población - Estimaciones con base en Censo 2005 
 
Según proyecciones del Departamento Administrativo de Estadística (DANE) del censo 2005, el 
Departamento de Boyacá a 2015 tiene una población de 1.276.407 habitantes.  Se   proyecta 
que para el período 2016-2019 presente una tasa de crecimiento lento y sostenido de 0.32, y 
una densidad poblacional 54.57 habitantes por kilómetro cuadrado.  
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Ilustración 3 Porcentaje de Población por Provincias del departamento de Boyacá. 

Fuente: Censo DANE 2005 ς Proyecciones de población 
 
La población se concentra en las provincias de Centro (Tunja, Cómbita y Samacá),  Sugamuxi  
(Sogamoso, Aquitania, Tibasosa, Nobsa),   Occidente  (Chiquinquirá, Puerto Boyacá,  Saboyá),  
Tundama (Duitama, Paipa, Santa Rosa de Viterbo),  Ricaurte (Moniquirá, Villa de Leyva, 
Ráquira), Márquez  (Ventaquemada y Ramiriquí), existiendo  provincias  que representan 
población inferior  al 1% del total Departamental, como  la provincia de la Libertad, 
representada por   cuatro municipios , habita la menor cantidad de población, territorio que 
ha estado sin un desarrollo sostenido, con ausencia de vías de comunicación;  hasta hace 
aproximadamente 10 años no existía carreteabl e a la cabecera municipal , y ha estado en un 
proceso de despoblamiento en cada uno de los censos, con  presencia de grupos armados al 
margen de la ley.   
  
La dinámica de crecimiento poblacional de Tunja, Duitama y Sogamoso trae implícito 
desarrollos conexos de importancia económica, entre ellos, el aumento y dinamismo en la 
oferta de servicios comerciales, financieros, de transporte, y de  diferentes  infraestructura s 
para la prestación de servicios públicos y sociales, además que es en estas ciudades donde se 
concentra la producción industrial y de servicios de Boyacá.  

1.3.2  Estructura Poblacional  
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 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Hombres  638.392 639.604 640.710 641.873 643.194 644.652 

Mujeres 636.223 636.803 637.397 638.082 638.869 639.723 

Total 1.274.615 1.276.407 1.278.107 1.279.955 1.282.063 1.284.375 
 

Ilustración 4 Proporción y Número de Hombres y Mujeres en el Departamento de Boyacá 
Fuente:  Proyecciones de población Censo Dane 2005-2020 

 
Como resultado de la dinámica demográfica en Boyacá, la estructura de la población ha 
adquirido una configuración , en donde la composición por sexo expresan los efectos de los 
procesos y la transformaciones sociales y económicas que pudieron darse en el país y en los 
ámbitos l ocales, como es la urbanización de la población, la cual se desplaza a los centros 
urbanos en búsqueda de mejores condiciones de vida y de acceso a servicios necesarios para 
garantizar un adecuado desarrollo humano.  
 

En el año 2015 el departamento de Boyacá estaba conformado por 1.276.407 habitantes, el 56,7% 
(723.434 habitantes) se encuentran ubicados en la cabecera municipal y el 43,3% (552.973 habitantes) 
en el resto. El 50,1% (639.604) de la población del departamento son hombres y el restante 49,9% 
(636.803) son mujeres. La relación hombre: por cada 100 mujeres y para el 2015 por cada 100 hombres 
hay 100 mujeres. 
 
En la actualidad, además del descenso de la natalidad, la estructura demográfica revela 
procesos de migración combinados. De una parte, se evidencia la pérdida de población rural, 
y la expulsión de población en edades productivas para todo el Departamento y de otra, el 
crecimiento de población adulta de entre 40 y 60 años, así como una participación importante 
de población en edad escolar.  

1.3.3  Pirá mide  Poblacional  

 
La transición demográfica que ha tenido el departamento de Boyacá en los últimos 25 años, denota un 
cambio en la estructura poblacional; para el año 2015 la pirámide poblacional es progresiva e ilustra el 
descenso de la fecundidad y la natalidad,  con un  estrechamiento en su base comparado con el año 
2005, el grupo de edad donde hay mayor cantidad de población es el  de 10 a 14 años, seguido del de 5 
a 9 y los de 0 a 4 años, también se evidencia un aumento de la población desde el  grupo de edad de 45 
a 49 años hasta los mayores de 80 años, lo que indica que cada vez se está incrementado la población 
adulta y se reduce los menores de un año. 
 

50,1 50,1 50,1 50,1 50,2 50,2

49,9 49,9 49,9 49,9 49,8 49,8

2014 2015 2016 2017 2018 2019Hombres Mujeres



 

 
Ilustración 5 Pirámide poblacional Boyacá 2015  

Fuente: Proyecciones DANE 2015 

Según proyecciones de población con base en el censo 2005, para el año 2020 la pirámide poblacional 
se va a seguir estrechando en su base y aumentando en edades más avanzadas, en especial las superiores 
a 65 años, pertenecientes al ciclo de adultos mayores.  
Es importante resaltar que el departamento cuenta con una población económicamente activa 
representativa, pero a su vez al no encontrar fuentes de trabajo, se presenta expulsión de población, en 
búsqueda de fuentes de empleo, quedando como residentes la población más vulnerable (menores de 
5 años y personas mayores). El índice de dependencia demográfica para el año 2015 fue de 58% para 
personas mayores de 65 años y de 52% para menores de 15 años, por cada 100 personas 
económicamente activas. Lo que indica que cada vez se tiene más población adulta mayor en el 
departamento y es importante establecer programas encaminados a mejorar las condiciones de vida de 
este grupo poblacional.   
 

1.3.4  Distribución  de la Población  
 

Al revisar la distribución de la población por área se deduce que debido al predominio de desarrollo 
industrial y social de la zona urbana y la pérdida paulatina de población rural, se debilita la 
infraestructura del sector agropecuario.  Es así como en la última década se aceleró el proceso de 
concentración de población en el área urbana, siguiendo también la tendencia nacional y mundial a 
desplazarse a las cabeceras para mejorar los estándares de vida.  
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 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Cabecera 646.412 655.323 663.940 672.210 680.202 687.857 

Resto 608.899 602.884 596.914 591.071 585.315 579.740 

Total 1.255.311 1.258.207 1.260.854 1.263.281 1.265.517 1.267.597 

Ilustración 6 Número de las personas que residen en la Zona Urbana y rural del Departamento 
Fuente:   Censo 2005 ς Proyecciones de población DANE 

El Departamento pierde  población por procesos de emigración continuos,  por lo cual  se 
caracteriza a nivel nacional como un Departamento expulsor de población, ante la 
imposibilidad de ofrecer empleo, la población en edad productiva está emigrando, l o cual 
genera una pérdida de población capacitada , con perfil de técnico o profesional, y a que  en 
el Departamento no existen suficientes fuentes de empleo, y hace que la población salga a 
buscar una  inserción laboral en otros departamento s, y en algunos casos en otros países.   
 

1.3.5  Crecimiento Poblacional   
 

El crecimiento poblacional muestra los cambios que sufre la población en cuanto al tamaño, dimensiones 
físicas de sus miembros y su estructura, así como los factores que causan esos cambios y los mecanismos 
por los que se producen. 
 

   2014 2015 2016 2017 2018 

Tasa bruta  de natalidad  17,83 17,83 16,88 16,88 16,88 

Tasa bruta de Mortalidad  6,93 6,93 7,17 7,17 7,17 

Tasa media de crecimiento  1,38 1,38 1,66 1,66 1,66 

 

Tabla 1: Crecimiento Poblacional  Boyacá  2014 -2018 
Fuente: DANE.  Proyecciones de población censo 2005. 
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1.3.5.1 Tasa de Crecimiento Natural :  El crecimiento natural de una población se mide por la 
diferencia entre los nacimientos y las defunciones en un determinado período de tiempo.  En 
el departamento de Boyacá para el periodo de tiempo de 1985 -1990 era de 20,5 y para el de 
2010-2015 ya era de 10,9 mostrando una reducción del 53,3% en este lapso de tiempo y se 
espera que para 2015-2020 llegue a 9,7%.   Lo que demuestra una reducción significativa, es 
decir que aunque son más los nacimientos, igualmente las defunciones han disminuido, el 
saldo sigue siendo de incremento.  

 

1.3.5.2  Tasa Bruta de Natalidad:  El nacimiento es uno de los sucesos de interés para la salud así 
como para otras disciplinas, pues en sí mismo además de ser el inicio de la vida social de las personas, 
es el fundamento del remplazo endógeno de la población y por consiguiente de la persistencia y 
desarrollo de las sociedades en sus diversas dinámicas; la tasa bruta de natalidad mide el efecto de la 
fecundidad sobre el crecimiento de población relacionando el número de nacimientos con la población 
total en un período determinado, que por lo general es de un año, para un área determinada, por cada 
1.000 habitantes.  
Para el departamento de Boyacá la tasa de natalidad ha venido en descenso puesto que en el tiempo 
comprendido entre de 1985-1990 era de 27,2 por mil habitantes y para el quinquenio de 2010-2015 es 
de 17,83 por mil habitantes, para el período 2015-2020 será de 16.88 por mil habitantes. Esto puede 
estar relacionado con los cambios en el estilo de vida de las personas con la capacidad para reproducirse 
ya que no se preocupan tanto por tener hijos, sino que ya revisan la manutención, analizan el alto costo 
que conlleva la crianza y el sostenimiento.    
1.3.5.3 Tasa Bruta de Mortalidad:  Las condiciones de mortalidad de una población están asociadas a 
diversos factores de carácter demográfico, biológico, social, cultural e incluso político que influyen en el 
desarrollo y crecimiento de los diferentes grupos poblacionales en un periodo determinado y mide el 
riesgo de morir a que está expuesta la población de un lugar.  
La tasa de mortalidad para el departamento de Boyacá se mantuvo estable desde 1985-1990 hasta 2010-
2015 con un resultado de 6,9 por 1.000 habitantes, ya para el 2015- 2020 muestra un leve incremento 
llegando a 7.17 por 1.000 habitantes.    
1.3.5.4 Tasa General de Fecundidad: teniendo en cuenta las proyecciones del DANE Para el periodo 
de tiempo comprendido entre 1985 y 2015 el departamento de Boyacá ha presentado una disminución 
significativa en el número de nacimiento en mujeres en edad fértil, para 2015 se tiene una tasa estimada 
de 74,7 lo que indica que por cada 1.000 mujeres de 15 a 49 años nacen 75 niños.  
1.3.5.5.  Tasa Global de Fecundidad ðTGF:  En cuanto al número de hijos que cada mujer del 
Departamento puede llegar a tener, también se observa una disminución con el paso del tiempo, para 
el 2015 el departamento de Boyacá tiene una tasa estimada de 2,53 lo que indica el número promedio 
de hijos que una mujer boyacense alcanzaría al final de su edad reproductiva.   
1.3.5.6. La Edad Media de Fecundidad: Este indicador muestra  la edad promedio  para el nacimiento 
de los hijos en las mujeres del departamento de Boyacá el cual indica que en el periodo de tiempo 
estudiado no se observan diferencias marcadas, para el 2015 fue  de 26,75 años  edad que favorece las 
condiciones de la gestación.   
1.3.5.7. La Tasa de Reproducción Neta: En promedio las mujeres del departamento de Boyacá, 
número de hijas que una mujer podría llegar a tener de acuerdo a las tasas de fecundidad y mortalidad 
por edad.  Una mujer tendría para el período 2015-2020 en promedio 1.15, número de hijas durante su 
vida reproductiva.  Dato importante que garantiza la reproducción y nacimientos en Boyacá. 
1.4  Economía del Departamento de Boyacá 
 
El departamento de Boyacá al estar situado en la región andina del territorio colombiano, conformado 
por una variedad topográfica y diversidad de climas, hace que se caracterice su actividad económica 



 

principalmente en la producción agrícola y ganadera, la explotación de minerales, la industria siderúrgica, 
el comercio y el turismo. 

 
Las unidades económicas agrícolas, se caracterizan por ser de pequeña escala producto del minifundio, 
donde podríamos decir que es una economía de tipo familiar, especialmente en la producción del sector 
primario. La ganadera, renglón imperante de la economía del departamento, presenta niveles de 
productividad bajos de producción, que trae como consecuencia la generación de bajos ingresos, 
focalizándose en una economía de subsistencia. La Minería es un sector de gran importancia en la 
economía nacional, regional y local, especialmente en explotaciones de esmeralda y carbón; sin embargo, 
en este último renglón es imperativo estimular la productividad, fomentando la creación del centro de 
innovación y desarrollo tecnológico, incentivando la legalización y la asociatividad y apoyando la minería 
de pequeña escala. El sector turismo, potencial para el desarrollo económico del departamento, en la 
actualidad presenta una deficiente infraestructura vial, que limita el desarrollo de destinos turísticos y 
nuevas oportunidades de desarrollo. 

 
El crecimiento económico para el departamento de Boyacá, en la última década, ha presentado 
oscilaciones, con variaciones en el año 2007(12.9%), para el año 2008(7.2%), año 2009(0.9%), año 
2011(9.4%), año 2013 (2.8%) y en el año 2014 (4.8%) producto del auge y dinamismo de la economía, o 
de la desaceleración económica (ICER Boyacá, 2014) 

 
La estructura del PIB por sectores en el Departamento de Boyacá en el año 2014, muestra la participación 
del sector agrícola con un 13.9%, minas y canteras con 12.3%, solo superado por servicios sociales, 
comunales y personales, como los más representativos dentro del contexto económico del 
Departamento (MinCIT-Perfil económico Boyacá, 2014). 
 

1.4.1  Dinámica Familiar  

 
En el 2014, la proporción de hogares unipersonales fue de 16,5%, superior en 0,2 puntos porcentuales 
registrado el año anterior (16,3%). Los hogares con 5 personas y más representaron el 22,9% frente a 
23,8% del total nacional. En 2015, un hogar promedio en Boyacá estuvo compuesto por 3,3 personas, 
mientras a nivel nacional por 3,4 personas, la proporción de hogares unipersonales fue de 16,8%, 
superior en 0,3 puntos porcentuales a lo registrado el año anterior (16,5%). Los hogares con 5 personas 
y más representaron el 22,3% frente a 22,9% del total nacional. (Documento técnico política pública de 
familia).   
Con el fin de reconocer las principales características de las familias en el Departamento, se revisó  
información secundaria que manejan las entidades y del Programa de Familia de la Secretaria de 
Desarrollo Humano, en donde se ve que se ha avanzado en la realización de programas, focalizando 
algunas temáticas, como la  caracterización de las familias boyacenses en lo relacionado con los valores 
que se viven en las familias, las violencias y otras situaciones que afectan la unidad familiar,  como 
también a través de información primaria, con una  encuesta aplicada a padres y alumnos de 
instituciones educativas en 20 municipios, priorizados por la Secretaria de Educación. En este contexto 
tenemos un panorama de las familias del departamento que se describe a continuación. 
 

1.4.2  La familia en el Departamento de Boyacá  

 
 



 

La familia en presenta una importante formación,  por ser la familia extendida la principal forma de este 
grupo social, en especial la  campesina,   que  se reconoce por ser Boyacá un departamento considerado 
mayoritariamente agrícola, y por ser un departamento en donde su mayoría de los municipios son de 
población rural. 
 

Las  familias campesinas son trabajadoras, honradas, creyentes,   con integrantes que ayudan al 
sostenimiento familiar, y a muy temprana edad contribuyen  al sostenimiento de los hogares, con oficios 
de acuerdo al rol establecido en casa, que van desde ayudar con el ganado, oficios de la casa, cuidado 
de hermanos menores  y labores en la parcela.   En algunas familias re coleccionan productos agrícolas, 
cuidan del ganado, fabrican artesanías, ayudan en la minería y en algunos lugares a la pesca.  
 

Las familias boyacenses se analizan como familias forjadoras de principios y valores como el respeto y la 
espiritualidad, seguidos por la solidaridad y el amor.  La espiritualidad representada por las creencias 
religiosas.  La solidaridad es una condición común que desarrollan las familias rurales puesto que 
comparten territorios, en donde la dispersión geográfica es imperante, el cuidado mutuo es la principal 
construcción reflejada en el tejido social en donde el vecino se convierte en parte de su familia. 
 

Sin embargo existe un amplio machismo, que junto al autoritarismo genera violencia intrafamiliar, una 
condición que va en contravía de la felicidad y desarrollo dentro del mismo hogar.  La familia 
predominante es la de tipo nuclear y monoparental, no obstante existen las recompuestas y extensas, 
pero sin el rechazo a las diferentes estructuras de familia, es decir que se reconocen todas las familias, 
en el marco del respeto por la diferencia.  
 
 

1.5  Vivienda  
 

 Ítem Total Cabecera Resto 

Total hogares 322.850 173.595 149.255 

Sin déficit 191.916 141.102 50.814 

En déficit 130.934 32.493 98.441 

Cuantitativo 22.907 16.828 6.079 

Cualitativo 108.027 15.665 92.362 

Tabla 2. Déficit de vivienda Boyacá, Censo 2005 
Fuente: Censo 2005, DANE 

 

La familia en Boyacá enfrenta un déficit de vivienda de 130.934 unidades, según cifras del Censo de 
Vivienda del DANE (2005).  El 82,5% (108.027 unidades) se relaciona con el déficit cualitativo, o sea, 
viviendas en mal estado, que no brindan las condiciones suficientes para poder vivir allí dignamente y 
que requieren ser mejoradas.  El déficit del número de viviendas o déficit cuantitativo está por el orden 
de 22.907, 16.828 en la zona urbana y 6.079 en el área rural. 
 

Las viviendas en peor estado se concentran en el sector rural. El Censo contabilizó 92.362 (85,5%) 
habitaciones en malas condiciones. En la parte urbana las casas con daños en paredes, pisos, techos o 
que carecen de unidades sanitarias y cocina, sumaron 15.665 (14,5%). 
 

Las viviendas cuentan con acceso al servicio de energía eléctrica en 99% en lo urbano y 85% en lo rural.  
Alcantarillado 50% en la zona rural y 97% en la zona urbana.  El abastecimiento de agua es de 99.60%   
en la zona urbana y de 78.76% en la zona rural. 
 



 

1.6  Promedio nivel educativo  
 
El departamento no cuenta con un dato oficial de este indicador, nos remitimos al dato nacional, en 
donde en las cabeceras el promedio de años de educación fue de 8.2 para 2013 y 2014, en la zona rural 
el promedio para ambos los años de referencia fue de 4.9.  El promedio total fue de 7.5 en 2014 
identificando que el grupo de edad de 25 a 34 años fue el de mayor promedio con 10.5 años, y el de 15 
a 24 presenta un valor de 9.8 años. 
 

 
Ilustración 7 Promedio de años de educación personas de 5 años y más 

Fuente: DANE- Encuesta de Calidad de Vida 
 

Según el nivel educativo del jefe de hogar, tiene la pobreza una tasa de incidencia inversamente 
proporcional, si los jefes de hogar tienen estudios universitarios o de postgrado este porcentaje es 
menor, si son bachilleres o técnicos aumenta la probabilidad de encontrarse en situación de pobreza, 
pero si el jefe de hogar tiene solo primaria la probabilidad se va incrementando de seguir siendo pobres.  
 

1.7  Tamaño Promedio del Hogar 2013 -2014 
 

Número de Personas 
del Hogar 

2013 2014 2013 2014 

1 Persona 16.5 16.8 16.3 14.6 

2 Personas 19.7 20.1 18.2 18.7 

3 personas 20.3 21.0 22.7 22.9 

4 personas 20.6 19.8 21.6 21.0 

5 personas y más 22.9 22.3 23.8 22.9 

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 

Tabla 3: Distribución de los hogares por tamaño de la unidad de gasto 
Fuente: DANE, cálculos con base en GEIH 

En 2013, un hogar promedio en Boyacá estuvo compuesto por 3.3 personas, mientras a nivel nacional 
por 3.5 personas. En el 2013 la proporción de hogares unipersonales en Boyacá fue del 16.5%, superior 
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en 0.2 puntos porcentuales a lo registrado en el nivel nacional.  Los hogares con 5 personas y más 
representaron el 22.9% comparado con el nivel nacional que es de 23.8%.  Para el 2014 se invierte la 
tendencia y en nivel nacional supera al nivel departamental. 
 

1.8  Comporta miento de la Línea de Pobreza y Pobreza extrema.  
 

 
Ilustración 8 Línea de pobreza Boyacá Nación 2004 -2014  

DANE. Boletín de Prensa. Bogotá, julio de 2014. Boyacá. 
 
La línea de pobreza es el costo per cápita de una canasta de bienes (alimentarios y no alimentarios) 
mínima que garantiza unos niveles de vida aceptables en un área geográfica determinada.  En 2012 la 
línea de pobreza fue de $182.986 pesos con un aumento de 4,1% con respecto a 2011, cuando fue 
$175.7101.  De acuerdo con lo anterior, un hogar en Boyacá compuesto por 4 personas, será clasificado 
como pobre si su ingreso está por debajo de $731.944, es decir no alcanza para comprar la canasta de 
pobreza. En 2013 la línea de pobreza en Boyacá fue de $187.023 con un aumento de 2,2% con respecto 
a 2012; así un hogar en Boyacá compuesto por 4 personas, será clasificado como pobre si su ingreso está 
por debajo de $748.092, es decir, no alcanza para comprar la canasta de pobreza. En 2014 la línea de 
pobreza en Boyacá fue de $192.291 con aumento de 2,8% con respecto a 2013, cuando fue $187.0232. 
De acuerdo con lo anterior, un hogar en Boyacá compuesto por 4 personas, será clasificado como pobre 
si su ingreso está por debajo de $769.164 
 
Es importante analizar que Boyacá en las Líneas de Pobreza y Pobreza Extrema a 2014, se mantiene por 
encima de los índices nacionales, mientras que en el país la pobreza extrema está en 13.3 para Boyacá 
es de 13.3; y en pobreza a 2014 la nacional está en $28.5, para Boyacá es de 38.2. 
 

                                                           
1 DANE. Boletín de Prensa. Bogotá 10 de julio de 2013. Boyacá: Pobreza Monetaria 2012. La línea de pobreza es 

actualizada cada año con el Índice de Precios al Consumidor de ingresos bajos 
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Ilustraci ón 9  Línea de pobreza Extrema Boyacá Nación 2004 -2014  
Fuente: DANE, cálculos con base GEIH.  

Dentro de la estrategia Nacional para erradicar pobreza extrema, Boyacá ha tenido importantes avances, 
con la red unidos se ha desarrollado un trabajo en los 123 municipios, la cual se muestra en las siguientes 
tablas: 
 

1.9  Población vinculada a R ed Unidos en el territorio de Boyacá  
 

Se evidencia que la atención es similar para los dos géneros (hombres y mujeres), no obstante la 
población joven menores de 18 años y hasta los 60 años es el rango de edad que mayor participación 
tienen en el Programa. La población mayor de 60 años representa un poco más del 10% con relación a 
los anteriores. 
 

Personas Cantidad 

Hombres 59.895 

Mujeres 61.629 

Total por Sexo 121.524 

Menores de 18 53.207 

Entre 18 y 60 54.606 

Mayores de 60 13.714 

Total por edad 121.527 

Indígenas 1.743 

ROM o Gitano 254 

Afrodescendiente 5.984 

Palenquero 379 

Raizal del Archipiélago 27 

Ninguna de los 
anteriores 

113.140 
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Personas Cantidad 

Total incluidas Etnias 121.527 

Fuente: ANSPE, Boyacá 
 
Se observa que la población indígena hace presencia en el territorio departamental encontrando que el 
total corresponde a 8.387 personas de diferentes etnias vinculadas al Programa. 

 

Familias Cantidad % 

SISBÉN 3 33.406 94,0% 

Desplazadas 1.952 5,5% 

Indígenas 0 0,0% 

Total por Origen 35.358 100% 

Cabecera municipal 10.133 28,5% 

Rural disperse 23.981 67,5% 

Centro poblado 1.428 4,0% 

Total por Ubicación 35.542 100% 

Tabla 4. Familias atendidas por el programa red unidos Boyacá 
Fuente: ANSPE, Boyacá 

 
Según el reporte anterior, se observa que son atendidas un total de 35.542 familias en las que se incluye 
las diferentes ubicaciones así como el origen de las mismas. A pesar de que se reporta la atención de 
personas pertenecientes a comunidades indígenas, se resalta que en esta tabla no aparecen familias 
indígenas vinculadas. 

 

Acciones desarrolladas Total 
población 

Total 
atendidas 

% 

Atención víctimas de 
violencia intrafamiliar y 
sexual 

35.538 11.328 31,9% 

Participación comunitaria 35.531 17.484 49,2% 

Pautas de crianza 
humanizada 

12.680 4.778 37,7% 

Normas de convivencia 
familiar y resolución de 
conflictos 

35.538 11.877 33,4% 

Cuidado de la persona en 
situación de discapacidad 

10.030 4.359 43,5% 

Tabla 5. Acciones desarrolladas con las familias en Boyacá  
Fuente: ANSPE, Boyacá 

 
Las familias vinculadas al programa Red Unidos han sido atendidas principalmente en temas de 
participación comunitaria, seguido por el cuidado de la persona en situación de discapacidad y pautas 
de crianza humanizada. Normas de convivencia familiar y resolución de conflictos, así como atención a 
víctimas de violencia intrafamiliar y sexual, se presenta en un menor porcentaje de la población. 
 
Según datos de la Secretaría de Educación del Departamento, Boyacá para el año 2014, presentó una 
tasa de analfabetismo del 7,49%, cifra superior al promedio nacional que se ubica cerca del 6%. Situación 
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que resulta ser preocupante si se entiende que la educación es un motor que promueve el desarrollo de 
las familias. 
 
La información presentada, permite establecer que en el Departamento de Boyacá las familias tienen 
diferentes  dificultades que van a ser  abordadas con la implementación de la Política Pública de familia, 
elevada a ordenanza, la cual busca el  mejoramiento de las condiciones de vida de esta importante 
institución que es considerada núcleo de la sociedad. 
 
 
 

1.10  Acceso a telecomunicaciones  
 
En infraestructura para acceso a telecomunicaciones se dispone de un sistema de telefonía fija que 
administra la empresa Movistar, antigua Telefónica Telecom, en telefonía móvil existe cubrimiento en 
los 123 municipios del territorio por parte de las empresas de telefonía móvil que existen a nivel 
nacional, en televisión se cuenta la red pública nacional, emitiendo a través de canales públicos y los 
canales privados; además, de los sistemas de televisión por suscripción por cable y satelital, que cubren 
la zona urbana y rural del Departamento; los servicios de internet en sus  diferentes modalidades hacen 
presencia en los municipios a través de fibra óptica y satelital.  
 
 

1.11  Red Institucional  
 
El Departamento de Boyacá cuenta con una red de hospitales de primer nivel e n cada una de 
los municipios y hospitales regionales que dan cobertura a los 123 municipios.    En Tunja, 
Duitama y Sogamoso se cuenta con la mayor infraestructura, al t ener hospitales de tercer 
nivel que atienden las diferentes especialidades médicas necesarias.   Del total de IPS que se 
encuentran habilitadas en el departamento de Boyacá (317) el 33,1% corresponden a IPS 
Públicas, lo que indica que es mayor el número de  Instituciones de Salud de carácter privado; 
se cuenta con 187 camas en general, por cada 1.000 habitantes hay 0,15 camas, siendo muy 
escaso el número de camas por habitante.    
 

Para la prestación del servicio educativo cuenta con 259 instituciones educativas, de las cuales el 4.25% 
se ubican en la zona urbana, el 45,17% en la zona rural y 50.58% son mixtas (La principal en la zona 
urbana y sus sedes en la zona rural), se cuenta con 23 supervisores, 80 directores de núcleo, 364 rectores, 
327 coordinadores, 7730 docentes, 78 orientadores escolares y 5 docentes de apoyo.  
 
Hace presencia el ICBF a través de  12 centros zonales, se cuenta con policía y comisarías de familia en 
los 123 municipios del departamento, además de las diferentes  instituciones del nivel nacional. En todos 
los municipios existe un  parque principal, caminos reales veredales en los 123 municipios, además de 
una infraestructura de red terciaria importante que comunica las veredas con los centros urbanos. 
Igualmente existen   Escenarios deportivos y recreativos localizados en las escuelas rurales 
principalmente,    casa de cultura y bibliotecas. 
 
El departamento cuenta con vías primarias, lo atraviesa la carretera central del norte, y la Transversal de 
Boyacá.  En vías secundarias se cuenta con conectividad vial en todos los 123 municipios del 
Departamento. 
 



 

1.12  Fuentes de empleo  
 
Las fuentes de empleo en el departamento están determinadas por las diferentes ramas de la  actividad 
económica que se realiza en el territorio, así como el sector agropecuario, minero, industrial, 
construcción, energía, gas, agua, comercio y restaurantes, el sector transporte, financiero e inmobiliario, 
administración pública, educación y salud.  
 
El sector agropecuario era la principal fuente económica del territorio, sin embargo ha venido siendo 
desplazado por el sector minero, seguido del sector de administración pública.    
 
 
1.13  Población económicamente activa  

 

En el año 2012 Boyacá presentó una tasa global de participación de 64,7% superior en 0.08 puntos 
porcentuales que la registrada para 2011 (63.9%).  Con una tendencia a mantenerse se sitúa en 64.5% 
para 2014.  Siendo una de las más altas del país. 
  
La tasa de desempleo fue de 9.1% para 2014 con un descenso a 1.7% puntos porcentuales con respecto 
a 2011 (10.8%).   La ciudad de Tunja, históricamente ha sido la ciudad que más contribuye a incrementar 
y mantener la tasa de desempleo en el departamento, por ser la ciudad capital, receptora de población 
de todas las provincias del Departamento.  
 
La población en edad de trabajar, es la fuerza laboral conformada por personas que están trabajando y 
por las que buscan empleo, agrupa también a personas de doce años o más en lo urbano y de diez en 
adelante en lo rural; ha registrado un crecimiento estable.  Ha tenido un comportamiento de crecimiento 
lento y sostenido.  Sin embargo se ha dado un creciente aumento de los permisos de empleo para la 
población joven, que ingresa al mercado laboral, principalmente en la zona rural. 
 

 
Ilustración 10 Tasa global de participación, ocupación y desempleo Boyacá 2008-2014 

Fuente:   DANE, cálculos con base GEIH. 
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La tasa de ocupación ha sido creciente, pero se observa que la mayoría es empleo informal, pues no se 
refleja en la misma proporción con la afiliación al sistema de seguridad social en salud. 
 
1.14  Dinámica Ambiental  
 
De acuerdo con la cartografía de uso y cobertura de Corine Land Cover el uso actual del suelo más 
representativo del Departamento es el agropecuario, con una cobertura predominante de áreas 
agrícolas heterogéneas, que son zonas de minifundios que forman mosaicos de pastos, cultivos y áreas 
naturales ocupando un área departamental del 28,5%, distribuido principalmente hacia el centro del 
Departamento.  
 
La ganadería es un sector importante en la economía del departamento lo que se refleja en la amplia 
área actual en pastos (18,3%) y finalmente las zonas de cultivos tan solo se presentan en un 2,2% del 
territorio.  
 

1.14.1  Cobertura Vegetal  

 
De las 2.317.600 hectáreas de Boyacá, el 43% (990.449 hectáreas) presenta sobreutilización en sus 
suelos: se presiona a la naturaleza más allá de su capacidad, por lo cual se agotan recursos como las 
capas productivas del suelo, agua y bosques. Puerto Boyacá (con 75.868 hectáreas), Aquitania (con 
28.451 hectáreas) y Labranzagrande (con 22.274 hectáreas) son los municipios en donde más se 
presenta esta situación en el departamento. 
 
En el 6% del territorio boyacense se presenta subutilización, en el que las actividades productivas son 
menos intensas en comparación con su capacidad.  
 
El 49% de este departamento presenta conflictos de uso del suelo. Las tierras sin conflicto de uso en 
Boyacá ocupan un área de 1.126.195 hectáreas, de las cuales el 92% son tierras con coberturas vegetales 
naturales donde el hombre poco o nada ha intervenido. Los municipios de Cubará, Guicán, Busbanzá y 
Chiscas presentan más de 82 por ciento de su área municipal en uso adecuado. 
 

 
1.15  Arquitectura Institucional  
 
Dentro del Sistema de calidad de la Gobernación de Boyacá se encuentra el proceso de direccionamiento 
estratégico, en cabeza del señor Gobernador, en el que expresa la voluntad y lineamientos 
institucionales para priorizar las diferentes temáticas a trabajar durante su administración. Por tal 
motivo las prioridades sociales se constituyen en la agenda del Consejo Departamental de Política Social, 
espacio de adopción y consolidación de propuestas, en donde se unifican criterios técnicos y económicos 
para llevar a cabo la implementación de las diferentes políticas y temáticas que benefician a la población. 
 
La conformación del Consejo de Política Social, fue actualizada medio del decreto 521 del 8 de mayo de 
2015, con el ingreso de nuevos actores sociales, y la conformación de los diferentes comités encargados 
de operativizar y llevar a cabo las decisiones del Consejo Departamental de Política Social.  
 
La secretaría técnica del Consejo de Política Social la ejerce la Secretaría de Desarrollo Humano.  Como 
espacio asesor del consejo se cuenta con el comité de Infancia, adolescencia, juventud y familia, con 



 

secretaría técnica del I.C.B.F., en donde participan las entidades, que hacen presencia en el 
Departamento que tienen que ver con las temáticas sociales y las secretarías e institutos 
descentralizados de la Gobernación.  
 
 
Se cuenta con los comités de: 
 
Comité de Infancia, Adolescencia, Juventud y Familia. 
Comité de Seguridad Alimentaria 
Comité de Prevención y Erradicación de Trabajo Infantil 
Comité Departamental de Justicia Transicional 
Comité de Promoción y divulgación de los Derechos Humanos 
Comité Departamental de Discapacidad 
Comité Departamental para la lucha contra la trata de personas 
Comité de violencias. 
Comité de Mujer 
Comité de trata de personas. 
 
El trabajo intersectorial e institucional se realiza de manera articulada, con enfoque diferencial, de 
derechos, y compromiso de trabajar mancomunadamente en favor de las comunidades más 
desfavorecidas del Departamento.  Todos los comités cuentan con un Plan de acción definido y 
aprobado.  Se cuenta con la colaboración de la Procuraduría y la defensoría del pueblo, en la asistencia 
a comités, y en la coordinación de acciones en beneficio de la niñez y la adolescencia.   
 
Se cuenta con la Gerencia de Primera Infancia, encargada de coordinar las acciones en favor de este 
grupo poblacional, en donde se han establecido acciones y acompañamiento a los 123 municipios para 
la conformación de las mesas técnicas de primera infancia.  Esta Gerencia depende de la Secretaría de 
Desarrollo Humano.  Los 123 municipios cuentan con política pública de infancia y adolescencia, 
adoptadas en su gran mayoría mediante acuerdo municipal. 
 
Para los asuntos relacionados con Juventud, se cuenta en la planta de la Gobernación con la Dirección 
de Juventud, dependiente de la Secretaría de Participación y Democracia.   Igualmente el departamento 
cuenta con política de juventud, la cual se encuentra en implementación.   Como una tarea prioritaria se 
debe revisar la política con el marco de la ley estatutaria de la Juventud, para revisar correspondencia 
entre lo formulado y lo establecido por esta ley. 
 
 
  



 

2 Primera Infancia  
 

 
2.1. Categoría Existencia 

 

2.1.1 Realizaciones en salud: Cada niño y niña vive y disfruta el nivel más alto posible de 
salud. 

 

2.1.1.1  Tasa de Mortalidad en menores de 1 año (Por 1.000 Nacidos Vivos) 

 
La mortalidad infantil indica el número de muertes en menores de un año que suceden por cada 1.000 
nacidos vivos. Este indicador ha disminuido de manera progresiva en el departamento. La línea de base 
en el año 2005 fue de 19,9 muertes por cada mil nacidos vivos, en el 2008 estuvo en 17,3 y para 2013 se 
redujo a 15,4 muertes por cada mil nacidos vivos. Este descenso podría estar relacionado con la creación 
e implementación de políticas públicas de salud, enfocadas a la acción de los determinantes para 
mejorar las condiciones de salud de los niños, como los Programas de atención a la Enfermedad Diarreica 
Aguda, Infección Respiratoria Aguda, Crecimiento y Desarrollo, el Plan Ampliado de Inmunizaciones (PAI) 
con la inclusión reciente de nuevas vacunas, así como la estrategia de Atención Integral a la Primera 
Infancia (AIEPI), contemplando la atención de niños y niñas desde la gestación hasta los cinco años, el 
fortalecimiento de  las Instituciones Amigas de la Mujer y de la Infancia (IAMI) y los objetivos y metas 
incorporados dentro del Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021.   
En los últimos años, el país y el departamento han tenido un descenso considerable de las tasas de 
mortalidad infantil, en Boyacá pasó de una tasa de 19,85 por 1000 nacidos vivos en el 2005 a 15,4 por 



 

mil nacidos vivos en el 2014 y Colombia pasó de una tasa de 15,91 por 1000 nacidos vivos en el 2005 a 
12,25 por mil nacidos vivos en el 2011; solo en los años 2005 y 2006, Boyacá estuvo por encima del nivel 
nacional con relación a este indicador. 

 

Ilustración 11 Tasa de mortalidad infantil, departamento de Boyacá, 2005 -2013 

Fuente: DANE, Sistema Integral de Información de la Protección Social - SISPRO ς MSPS. 

Las causas de mortalidad que registraron las tasas más altas en este grupo de edad fueron: ciertas 
afecciones originadas en el período perinatal entre las que se encuentran afecciones respiratorias del 
recién nacido, dificultad respiratoria del recién nacido; las malformaciones congénitas, deformidades y 
anomalías cromosómicas (malformaciones congénitas del corazón y otras malformaciones congénitas), 
enfermedades del sistema respiratorio (neumonía) y causas externas de morbilidad y mortalidad (otros 
accidentes que obstruyen la respiración, ahogamiento y sumersión). Desde el año 2005 en adelante, se 
observó un comportamiento variable con periodos de aumento y disminución por todas las subcausas, 
sin embargo, en el año 2005 se registraron las mayores tasas de mortalidad en menores de un año. 
Según la distribución por sexo, el 55,8% de las muertes en menores de un año se presentaron en 
hombres y 44,2% en mujeres.  
  
Los factores asociados a la mortalidad infantil está dado por el cuidado del niño, seguido de los factores 
reproductivos de la madre, los elementos de saneamiento del hogar y los factores socioeconómicos, por 
tal razón, reducir la mortalidad infantil a la vez que la inequidad presente en ella, tan sólo será posible 
en la medida en que se integren políticas en salud que mejoren el cuidado del niño con políticas de 
desarrollo social que optimicen las condiciones socioeconómicas de los hogares. 
 

2.1.1.2.  Tasa De Mortalidad En Menores De 5 Años (Por 1.000 Nacidos Vivos) 

 
La mortalidad en la niñez indica el número de muertes en menores de cinco años que suceden por cada 
1.000 nacidos vivos. En el departamento, se observa un comportamiento con tendencia al descenso de 
casos a través de los años, alcanzando una tasa de mortalidad de 12,0 por 1000 niños de 1 a 4 años para 
el año 2013, valor que comparado con el país no muestra diferencias estadísticamente significativas, 
esto se debe a que el valor departamental es cercano al del promedio nacional (14,12 muertes por cada 
1000 niños de 1 a 4 años).  
 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

BOYACÁ 19,85 19,2 18,56 17,91 17,26 16,61 16,04 15,68 15,4

COLOMBIA15,91 15,47 15,32 14,76 13,69 12,76 12,25 12,14 11,56
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La principal causa de mortalidad en menores de 1 a 4 años es por causas externas de morbilidad y 
mortalidad (accidentes que obstruyen la respiración seguido de ahogamiento y sumersión accidentales), 
sin embargo, este grupo es vulnerable de contraer enfermedades del sistema respiratorio y por ende 
mayor riesgo de bronquiolitis y neumonía en especial en los primeros 2 años de vida, por otra parte, 
Boyacá no se escapa de la variabilidad climática lo cual favorece la circulación viral de diferentes 
microorganismos. Como se observa en la siguiente figura, Colombia y Boyacá han disminuido las tasas 
de mortalidad en la niñez en los últimos años de forma constante, el departamento desde el año 2009 a 
2013, se ha ubicado por debajo del dato nacional. 
 
  

 

Ilustración 12 Tasa de mortalidad en la niñez, departamento de Boyacá, 2005 -2013 

Fuente: DANE, Sistema Integral de Información de la Protección Social - SISPRO ς MSPS. 

 
A pesar de observarse un comportamiento variable por las diferentes causas, la tendencia en los últimos 
años ha sido descendente; según la distribución por sexo, el 56,5% de las muertes en menores de 1 a 4 
años se presentaron en hombres y 43,5% en mujeres durante el período de estudio. 
 
2.1.1.3  Tasa de mortalidad por enfermedad diarreica aguda EDA en menores de 5 años. 

 
En el departamento, el comportamiento de la mortalidad por Enfermedad Diarreica Aguda (EDA) en 
menores de cinco años ha mostrado una tendencia decreciente apreciable a lo largo de los últimos años, 
observándose un comportamiento similar a nivel nacional, situando a este desde el año 2005 al 2013 
por debajo de la cifra nacional. Al entender que la Enfermedad Diarreica Aguda es una causa importante 
de enfermedad y muerte en los niños menores de cinco años (la mayor morbimortalidad la sufren los 
niños menores de dos años), se debe continuar trabajando en políticas que garanticen el acceso a 
servicios públicos de buena calidad, la vacunación y el lavado frecuente de las manos principalmente 
cuando se van a ingerir o preparar alimentos, así mismo, la identificación de signos de alarma y oportuna 
consulta al servicio de salud contribuyen a la reducción de la mortalidad por esta enfermedad.  
 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

BOYACÁ 21,88 20,73 18,76 18,18 14,66 15,32 13,17 13,29 12

COLOMBIA19,42 18,86 18,51 17,76 16,63 15,69 14,81 14,51 14,12
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Ilustración 13 Tasa de mortalidad por EDA, departamento de Boyacá, 2005 -2013  

Fuente: DANE, Sistema Integral de Información de la Protección Social - SISPRO ς MSPS. 

 
2.1.1.4  Tasa de mortalidad por enfermedad respiratoria aguda - ERA, en menores de 5 años. 

 
En Boyacá la tasa de mortalidad por Infecciones Respiratorias Agudas en menores de 5 años fue de 18,8 
por 100.000 menores de 5 años para el año 2013, valor por encima del nivel nacional en el que para el 
mismo año se presentó una tasa de 14,42 por 100.000 menores de 5 años.  Desde el año 2007, Boyacá 
ha tenido un comportamiento variable de este indicador; la vacunación, el acceso a servicios de salud, 
la implementación de salas ERA y de medidas preventivas son cruciales para la disminución de la 
mortalidad por este evento. Así mismo, es importante el fortalecimiento de la detección y tratamiento 
temprano en las familias e instituciones hospitalarias; debido a que la ERA es una afección prevenible y 
curable, es posible reducir el peso que representa a los sistemas de salud y a la población. 
 

 

Ilustración 14 Tasa de mortalidad por IRA, departamento de Boyacá, 2005 -2013  

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

BOYACÁ 7,77 3,16 2,41 5,73 3,34 0,85 0,85 2,64 0

COLOMBIA13,38 11,58 11,77 8,08 7,34 5,26 3,73 3,54 3,42
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2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

BOYACÁ 27,18 32,39 17,69 11,46 14,18 8,49 15,57 6,16 18,8

COLOMBIA25,14 25,99 24,82 20,61 19,11 16,5 15,94 16,1 14,42
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